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PRESENTE 
- · ... · .. . . .ÁSUNTO: Licencia Ambiental Única 

· ·· B.JT ÁCORA: 09 /LUAOOS 7/01 / 18 

En atención a· la solicitud ingresáda a esta Agencia Nacional de· Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro<rarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 08 
de Enerp de 2018 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial , 
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión; Inspección· y Vigilancia· Comercial. por médio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento NICROC INMOBILIARIA, S.A. 
.DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 10359, con ubicaciÓn en BOULEVARD CADIZ 1001, 
COLONIA VILLAS PUNTA PIEDRA, MUNICIPIO ENSENADA. ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, CÓDIGO POSTAL 21645, en lo suce.sivo el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la información pres~ntada. y · . . . 

C O N ·s 1 DE R ANDO. · .. · 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es compet ente para revisar. evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Úni( a solicitada por el REGULADO. de conformidad 
con·· lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII v-· 3]' fracción XVIII del Reglamento 
Int erior de la Agencia Nacional de Seguridad lndus"trial·y de-Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · · · 

11. Que el día' 08 de Enero de 2018 se ·· recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento NICROC INMOBILIARIA, S.A.. DE C.V., misma 
que fue registra?a con número de bitácora o9/LUA0057 /.~1/18. 

111. Que el REGULADO cumple·c9n los requisitos necesarios-para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos .. que presentó dentro de-la solidtud registrada con bitácora 
09/LUAOOS7/01/18. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos l . 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 f racción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
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del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la .Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional · de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prótección al Ambiente en materia de P"rev1=nción y Control de la 
Contaminación de la ,Atmósfera; -además del ·Acuerdo por-el :·qÚe s_e ·reforman y adicionan 
diversas disposiciones ·al diverso. que est.ablec~ .. los pro<;:edimieritos;:para ·obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, ás(como la ·actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de _op~ración ·anual. publicado el11 de abril de-1997, así como 
las demás di.sposiciones.que resulten .ap.licables, esta birección:General de Gestión Comercial, 

. . . . '. 

.. . ·'-, . 
R. E 's U E"L V E . . . 
• '. 1 ~ • 

. . ! . . . . .. 
PRIMERO.- ·Tener por cumplidos ·los requisitos técnicós . y legales presentados por el 
REGULJ\00 para tramitar y obtener la Licencia Ambientai _Única. 

SEGUNDO.- OTO~GAR" al REGULADO 1~ 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/3294-2018 . . . 
'•. 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguient es 
. ¡ • . . 1 

CON O 1 C 1 UN A N T'E·S· . ·.·· .. · 
' . 

l. · La Licencia ainp_ara el funcionamiento y la o·p~raciqn ~.el ·est~bl~cimiento denominad-o 
NICROC INMO.BILIARIA,.S.A. DE ·CV., 10359 con ubicación en_BOULEVARD CADIZ 
1001, COLONIA VILLAS. PUNTA PIEDRA. ENSENADA, CÓDIGO POSTAL 21645, 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. que se dedica a la comerda,lización de gasolina y diésel. 
con una:capacidad instalada de suministro anual de 1,26Ó;oq_o litros Magna. 3 50.000 
litros Premium y 300,000.1itros de Diésel. El e-stablecimiento cuenta para su operación 
con las instaladones descrlta,s en la Tabla 1 derpresenté. · · · · 

.. . ' . . . . . . . . . ~ 

~: . •-: -~~blal;,.lnstalasion~~~f?~?.:~~r:,.d<:l esi:a~~=~o . ,- _ .. ,. 
~~.-~~~~J.!'~~lr"~1~.t~¡{~-~~-~~.J!!~ 
....Iª-.~_g~~-.Q~_.:_f'1ªg_Q.ª'-· · __ ._:_~--- ___ :__ 60,00Q · --. ¡:; <:-~ , litros _____ .... .! 
!...Iª-.nSI.t:'..~<!.~.-~!~rfiium~.~--'-~~-~:~2~~-~---~º~·º-Q,~:... : .. -·f~"'--J~_r_9_? _____ ~ 
__ T_9.ngue_d~ Diése_l_ ______ ________ -----~---·_6Q~OOQ ____ j __ · ·_·· ¡~!Q? __________ .! 
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: Dispensario (Despachador de Pemex : 6 Pistolas 
1 Magna, Pemex Premium y Pemex 
¡ Diésel) _ . . 
. Dispensario (Despachador de Pémex-:--;~-----·-- --Pistolas 
· Magna. Pemex PremiÚm y Pemex ; 
Diésel) l · 

i Dispen~ario·_-(Despachad.o"fde -Peme-~-:---6·--·- -- ( ----Pfst-oíás _ __ _ 
i Magna . . Pemex Premium y Péme·x -;._. .. :~.- . . i · 
L.Piésel) _ __ _ -·-· _____ __:_,.__,_:___~~ .,~·<: ._.-.. · ~-~-· ___ j __________ : __ ._. ·-· 

11. La pre·sente Lic.eneia .Ambie~tal ú~ic~se e·ipide por única vez en tanto el est~blecim iento 
no .cambie de ubicación o de actjvida9. s~gun le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solidta·r ··una nueva Licencia. Si existe cambio ·de razón social. aumento en la 
capacidad de almacenamiento, .cambio~ de proceso, ampliación de instalaciones 
q la "generación .de nuevos .. residu~s ' peligrosos. deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes ·respedivas.:· · . . - ~ · ·· 

111. La "Licencia es intransferible a .otros esta~leCimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisós y registros ·que· deban obt enerse de ésta u otra autoridad 
competen_te_ · · · · 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
·disposiciones administrativas de car:ácté·r gener~i ·por parte de esta AGENCIÁ. deberá 
remit ir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los t érminos vigentes establecidos. a partir del .año 2 O 19. 

V. Asimismo el. REGULADO, deberá estimar y reportar ~n la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme:a lo establecido en el Artíc-ulo 20. del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la.P.rotecciÓn.al Ambiente en ·materia -de-Registro de 
Emisiones y Transferencia de Cont aminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos tÓtales, benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de ía 
operación ae los tanques de alm'a~e!l~_l_!l~n.to".:y los dispensarios de· gasolinas, así 
como los-contamjnantes c_riterio provenientes de la planta_ de émergencia. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del ·Reglamento ·de la-Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Preyención y Control de la Contaminación de la S{ Í 
Atmósfera y a las Norma$ Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 
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VJL El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en mat eria de Registro de Emisiones -y Transferencia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o t ransferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido e o la Norma Ofici¡~lf Mexican·a NOM- 16 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustanéia:s sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y Úansferenci.a de.contaminantes: en este mismo orden de ideas. 
se deberán-reportar las emi~io nes fugitivas co~respon~ientes. 

VIII. El REGULADo: en caso de· p~ros '·p rogramados por mañt~nimiento .de la instalación que 
impliquen desfogues O. emisiones a la atmÓsfera, ~Íél;>erá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo ri1enos Go~ .H) días .hábiles. de ántii::.ip<;lCión informando las medidas de 
seguridad que serán implemef!tadas para .evitar rie·sgos. op~,:racionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstancialés. el REGULADO d_eberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias_ de Protección Civil -correspondiente. . 

. . . 

IX. Para el caso de. paros programados por mantenimiento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en ta~to ·no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas· de caráct er general por parte de esta AGENCIA. . 

X. El REGULADO qeberá realizar.:·ac;ciones de ·mant enim_iento periódico a los· equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas. que d~p.erán re~istrarse en una bitácora 
de operación que será suscept ible a ser verificada .Pór ~st~·AGENCIA. 

XI. El .REGULADO deberá participar eo los plane~ de contingencia que inst n.¡menten las 
autoridades ambientales. locales, cqn el f in de cont rolár Já' contaminación que se present e 
por ·condic iones riieteo~ológicas desfavorables. ·o . emisiones extraordinarias no 
cont.roladás. · - · .. 

X II. El REGÜLADO deberá llevar una bitá2ora de operaéión·. m~u1tenimientb y de supervisión 
o monitore~. de su sistema con~rai ncendio . y de det ección de ioq:ndios. en la que se 
incluyan equipos. líneas. dispositivos· e instrument qs de control, para verificar la 
int egralidad de ?Lls el~me~to~. 

XIII. El REGULADO deberá g~rantrzá.r el.cumplimiento de lo esdblecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Pr~vención y Gestión Integral de los Residuos. ~~ 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011. que est ablece los criterios para clasificar f 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
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Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a d icho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 

manejo. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo. dentrp y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Lodos aceitoso·s· 0.0(!- Ton/año; Envases vacíos 
impregnados con aceites, lubricantes y aditivos 0.33 Tonhiiío. que genera cumple 
con lo estableCido en los Artículos ·1.5"1, -151 Bis."152, 152 Bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prot'ección al Ambiente, 'a l.os ArtícuiÓs aplicables de la Ley 
General para ·la Pre~ención .y Gestion Int egral de _los R-esiduos, su Reglamento y a las 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en.la·r:n·ai eria. 

. . . . ' . . 
XV. El REGULADO. deberá garant izar el CUJTlplimiento. del _artículo 35 del Reglamento de la 

Ley Gene~al para la Prevención y Gestión Integral de _los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para · la ident if icación de los residuos p~_l igrosos. así como de los 
artículos 43 y 4 5 del Reglamento de la Ley General pSJ.ra la Pr~v~cKión y Gestión Integral 

-dé los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características ·sean considerados peligrosos según la NOMc-052-SEMARNAT-2005. 
deberá actualizar su Licencia. 

XVI. El REGULADO debe"rá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla q:>n lo establecido en los Artículos 8 2 y 
84 del Reglamento de-la Ley General para la Pre.ven(:iqn y Gestión Integral de los 
Re~duos. - · - · · · 

XVII. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo ·de los residuos peligrosos, según. lo establece el artículo 46 del 
Regl<?-mento de la Ley General para la Prevención ·y Gestión Integral de los Residuos. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funci~namiento de_ s~ estábleéimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujet arse a todas·las disposiciones señaladas-en la Ley General 
del Equilibrio Eéológi.co y la Prot~cción _al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades d~l mismo. · · · 

XIX. El incumplimiento a·e las condicionantes fijadas en esta· ·Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos _que de ellas se derivan. así como en V/ 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
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aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, .podrá ?er sancionado por p~rte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciohes aplicables. 

TERCERO.-Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
RICARDO CHAIRES AVILA. en su carácter de representante legal de la empresa NICROC 
INMOBILIARIA; S.A:.bE C.V. . . . 

. .- ·~: · .. : . 
: :· . . :.":-,:.~ :: :· ' . . 

CUARTO.·- Notificar a c. RICARDCrCHAHiES A VI LA, en" representación del e_stablecimiento 
NICROC INMOBILIARIA, ·S-A.·DE CV., ·e¡ presente acu.erdo de conformidad con el artículo 
16 7 Bis de la. Ley General del Equiliqrio Ecológicp y Prote~c!Ón al Ambiente. · 

• • • 1 •• 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GE ERAL . ·. 

¿# 
lng. Carlos Salvadór de Regules Ruiz-Funes.~ Director Ejecutivo de la ASEA. · . 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial · . • ' 

E!? 
RSS BITÁCORA: 09/LUAOOS7/0l/18 

·, 
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